
   

 

 

 
 
Madrid, 23 de junio de 2021 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE DIVERSAS BOMBAS EMPLEADAS EN EL 
MANTENIMIENTO DE LOS POZOS DE BOMBEO DE METRO DE MADRID (LICITACION 6012100106) 
(Lotes 1 y 2). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SULZER PUMPS WASTEWATER 
SPAIN S.A. 

(Lote 2) 

La condición 6.5 del Pliego de Condiciones Particulares indica 
que la oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido 
como Anexo I del PCP. 
 
Revisado el documento, se constata lo que sigue: 
 

➢ El producto de la cantidad (UN) y el precio unitario (€) 
de la Ref. Interna 012295 no coincide con el importe 
total (sin IVA), arrastrando ese error de cálculo a las 
casillas de IVA y del TOTAL IVA INCLUIDO. 
 

➢ En el Anexo I (Proposición Económica) aportado por el 
licitador como oferta económica no figuran los tres 
últimos párrafos del Anexo I (Modelo de Proposición 
Económica) del Pliego de Condiciones Particulares. 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo I 
(Proposición Económica) del Pliego de Condiciones 
Particulares, debidamente cumplimentado en su totalidad, y 
firmado digitalmente por el apoderado o representante legal 
de la empresa, apercibiéndoles que no pueden modificar los 
precios presentados en su oferta económica inicial.  

TROYA CONSTRUCCIONES 
FERROVIARIAS S.L. 

(Lote 1) 

El apartado 27 del cuadro resumen y el Anexo I del Pliego de 
Condiciones Particulares que rige la licitación, indican 
expresamente lo que sigue: 
 

“• No se admitirán ofertas con precios unitarios con más de 
dos cifras decimales. 
(…)” 

 
En la tabla que figura en el Anexo I (Proposición Económica), 
que aportan como oferta económica, se constata que los tres 
precios unitarios tienen más de dos decimales, aunque no sean 



   

 

 

visibles, redondeando el importe total, de forma que el 
producto la cantidad (UN) y el precio unitario (€) no coincide 
con el Importe Total (sin IVA). 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo I 
(Proposición Económica) del Pliego de Condiciones 
Particulares, debidamente cumplimentado con arreglo a las 
indicaciones fijadas en el apartado 27 del cuadro resumen y 
del propio Anexo I del referido pliego, y firmado digitalmente 
por el apoderado o representante legal de la empresa, 
apercibiéndoles que no pueden modificar los precios 
presentados en su oferta económica inicial. 
 

XYLEM WATER SOLUTIONS 
ESPAÑA, S.L. 

(Lote 1) 

La condición 6.5 del Pliego de Condiciones Particulares indica 
que la oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido 
como Anexo I del PCP. 
 
Revisado el documento que aporta el licitador como oferta 
económica, se constata lo que sigue: 
 

➢ No aporta el Anexo I (Modelo de Proposición 
Económica) del Pliego de Condiciones Particulares que 
rige la licitación, contraviniendo lo establecido en el 
apartado 6.5 del Pliego de Condiciones Particulares.  
 

➢ El licitador aporta una oferta desglosada por las 
distintas referencias/posiciones y además incluye una 
cuarta posición relativa al transporte de las 
mercancías, contraviniendo lo establecido 
expresamente en el apartado 27 del cuadro resumen y 
en el Anexo I (Modelo de Proposición Económica) del 
Pliego de Condiciones Particulares.  

 
➢ Los precios unitarios tienen más de dos decimales, 

aunque no sean visibles, redondeando el importe total, 
de forma que el producto de la cantidad (UN) y el 
precio unitario (€) no coincide con el Importe Total (sin 
IVA), contraviniendo lo establecido expresamente en el 
apartado 27 del cuadro resumen y en el Anexo I 
(Modelo de Proposición Económica) del Pliego de 
Condiciones Particulares. 

 
➢ El licitador incluye en su oferta económica unas 

Condiciones Generales de la Venta contrarias a lo 
establecido en los pliegos que rigen la licitación en 
cuanto al transporte, embalaje, seguros, garantía... 
 

➢ El documento que aporta el licitador como oferta 
económica no está firmado digitalmente por el 



   

 

 

apoderado o representante legal de la empresa, tal y 
como establece el apartado 41 del cuadro resumen y el 
Anexo I (Modelo de Proposición Económica) del Pliego 
de Condiciones Particulares que rige la licitación. 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo I 
(Proposición Económica) del Pliego de Condiciones 
Particulares, debidamente cumplimentado en su totalidad y 
ajustándose a lo establecido en los pliegos que rigen la 
licitación, y firmado digitalmente por el apoderado o 
representante legal de la empresa, apercibiéndoles que no 
pueden modificar los precios presentados en su oferta 
económica inicial. 
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